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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. 1 DE PALMA DE
MALLORCA

23888 Procedimiento ordinario 203/2012, sobre Procesos Contenciosos-Administrativos.

En este órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo por NUN MAIORIS  SL, contra la resolución de fecha 28/02/12
dictada por el AJUNTAMENT DE LLUCMAJOR.

En cumplimiento de lo acordado en resolución de fecha de hoy y de lo establecido en el  Art. 47.1 de la LJCA, se concede el plazo de quince
días,   para la personación de quienes tengan interés legitimo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta
impugnados.

 En Palma de Mallorca a 30 de Octubre de 2012

LA SECRETARIA JUDICIAL.
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